
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

TOMO XL VIII. PACHUCA, 16 DE ENERO DE 1915. NtiM. 5. 

~ CONDICIONES: ~ DIREOCION: CONDICION E.:S,: 
Este periódico se publicará. los días lo, 4, 8, 12, 16, '20, 2411 LA S EORE'I' 'RIA GENERA! L".ls remitidos Y avisos se dirigirán a la dirección de este 

Y 28 de cada u.es. 1 lL .l " -'· periódico Y según su clase se insertarán grati!O o a precios 
Las suscripciones se reciben en la Administración de, -- convencionales, conforme a los artículos 110y lll dela ley 

Rentas de cada Distrito y el precio será de un peso por, .. orgánicadeH~cienda.-Losavisos, cdict0s, etc., etc, qUe 
0 cada veinte número:::,. . - .11 Registrad. o como articulo de segunda clase 11· se remitan. de cualquier punto del Estado, nosevubli.carán -

Los números sueltos -valen diez centavos Y se expenden 1 [ 
7 

d t b d 
1904 

, si no vienen flCOmpt1ñadosdel certificado de entero, hecho 
en Jas Administraciones de RentiLS. . 1: e e oc u re e · j en la respectiva Administración o Rl'!caudación de Rentas. ; 

= 

DIRECTORIO ÜFICIAL 

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DEL ESTADO 

Gobernador del Estado, d. general Daniel Cereceda 
Estrada. 

Secretario general, C. José F. León. 
Director de Rentas del Estado. oficial primero de la 

Secretaría general de gobierno, C. Malaquías Alvarez, 
J"C>,TEL DORIA. 

ecretario particular del C. gobernador, C. capitán 
li lises César Silva, HOTEL GRENFELL. 

Jefe de las armas en el Estado, C. coronel Anselmo 
Azúa. 

Comandante militar de la plaza, C. mayor Guillermo 
Goytortúa. 

Inspector general de policía, C. teniente coronel Othón 
León. 

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE LA FEDERACION 
Jefe de hacienda, C. Alfonso Cicero, 2a. DE HIDALGO 

16. 
Administrador del Timbre, C. Francisco de la Peña, 

HOTEL DORIA. 
Administrador local de coneos, C. Trinidad Gaitán, 2a. 

DE HIDALGO 16. 
Jefe del telégrafo federal, C. Pascual García de León, 

1 ~ Dll ALLENDE 13. 
......... .-.......... , ... , .. , ............... ., .. ,,,,", .. ,, .... ., ... , .. ,.,. ................. , ......................................... . 

PODER EJECUTIVO 

Secretario de Hacienda y Oréiito Publico.-México.
Sección 3ª. 
~ ~l .Presidentr Provisional de la R.epública, se ha servido 

"d1r1g1rme el decreto que ajgue: 
"EULALIO GUTIERREZ, Presidente Provisional de los Es 

tado3 Unido8 .Mexica.nosi a sus habitantes, sabed: 

del mes de dicieio.bre de mil novecientos ca~orce.--E. Gi1,tié .. 
rrez.-A1 C. Iog. Felicitos F. Villareal, SecrelRrio de Esta
do y del Deap,•cho de Hacienda y Oré:lito Público. - Pre
sente." 

Y lo comunico a usted para su conocimiento y fioes con ... 
siguientes 

México, 31 de diciembre de 1914.-F. F. Villareol.- · 
Al. .......... . 

CIRCULAR 
República Mexicana.-Estado de Hidalgo.-S>cretaria 

General.-Dirección de Rentas.-Oircular número 2. 
Como consecucocia de la va.reación de los tipos de impues. 

tos predialee, establecido por Ja Ley de Iogresoa para el 
presente año, importa qae la oficina del cargo de UJ. así· 
como las oficinas recaudadoras de su demarcación 1 procedan 
con arreglo a las sígaientes instrucciones para la debida 
exacción de tales im pu13stos: 

I.-Oomparando el valor fiscal de cada uno de los predios 
o establecimientos fabriles inscriptos en e] pairón núm. 1 
para el prAsente ejercicio, con el que el mismo inmueble re· 
presentó en el año de 1910, se apreciará si ha habido o no 
alteración; en caso afirmativo, se investigará la causa en lóB 
padrones formado's durante el lapso comp'rendido en los Gi· 
ta.dos años y si ésta consistiere ea avalúas catastrales, se 
aplicará el 10 al millar, 9 al millar y 12 al mil!er anual a 
fincas rústicas, urbanas o fabriles, respeetivamentA, canfor .. 
me a las fracciones I, III y V. del articulo 100 en 1" precita
da Ley en vigor. Da lo contrario o sea que permanezBan 
iguales los valores, se impondrán, e] 15 nl millar, 12 al mi ... · 
llar, 15 al millar, 12 al miilar y 15 al millar, conforme a las 
frocciones II y VI del propio artículo. 

II.-En la casilla del padrón núm. l para el pr8.''IPDte año, 
titulada "números de le. casa" se harán coLstar los prime .. 
ros tipos con cifras rojas, y cou cifras negras los srgandos; 
siendo de entenderse que, cuando los correspondientes lu~ 
gi:i.res de tal casilla estén ocupados, se figurarán las repeti· 
das cifras en la parte superior entrerrenglonando y con las 
abreviaturas 10¡m.-9¡m.-12¡rn.-15¡m -12¡m.-15¡m, Que en uso de las faculfadcs de que me bailo investido, 

y teniendo en cuento. que la prórroga del plazo que se con-
cedió hasta. el 31 del mes en curso, por decreto de 27 de oc· III.~Las modificaciones de precios por otras cau.sas que 
tubra último, p-ara pre!:lentar las manifestaciones a que se no ~ueren ava.lúos, como hipotecas, reconstrucciones no au-..- · · 
refiere el artículo 5° del decreto de 19 de septiembre próxi- mentarán la aplic.ción de tipos menores. 
mo pasado, s,1bre la rrnrg,niz.Ación del Catastro en toda la IV.--Por virtud de la fracción IX de la repetida Ley, el 
RepúblicA, no ha sido suficiente, en vista de la :falta de CO· impuesto sobre profesiones y E1jercicios lucrativos es uno de 
municacionds con algunos de los .Estados, y teniendo pre- los ingresos vi gen tes .y pare. su exacción,. precisa. que eaa oft ... 
sente tam"J:>ién que nos~.! ha expedido. el Reglamento ·q:q~ cina, así como sus sub_alternasj formen diligentemente ]~s .. 
aclare var1os puntos que no están definidos perfectamente respectivos padrones, tomando al efecto los datos conducen,-_ 
en el decreto respectivo, he tenido a bien· decretar 10 si- tes del padrón dé la iríateria, en uso hasta agosto del a:fi'q·_, 
gniente: pró;x:imo anterior, y los que_ en lo particular fueren de an cp~·~'. 

ARTICULO UNICO. Se· prorroga nµ_evamente el plazo paru nacimiento; teniendo en en-en ta las inmigraciones, emigrQ ... ;_: 
presentar las ~anifeste.cio~es a que se refiere el artí-cul-o ciolles, defanciones, etc. reservándose Ja cuotización lafi _ 
5° d•l decreto Y" citarte, hashi el 31 de enero de 1915. oficinas recaudádoras, mientras no reciben inslruccianes en 

Por tanto, n;iando se imprima, pnblique, circule y se'.l~ ~cori.trsrio de esta Secretaria General. .-. . " .. _. _; l:<J:~·~ 
dé el debido c1pnpJimienló. · . . . . . . · Sirvass acus!>l' Jecibo de¡·~ presente, circular.:-El ,Becre• -

Constitución y Reformas. Dado en i>l Palaci~ del.Pod~r· !ario General, José F. León.-A1 o: Administrador de Re¡¡-," 
Ej<cntivo de la, Unión, en :Mé:ricÓ, a los heint.a y un díás tas., •......••• ,,, . ~ - J 
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PERIODICO OFICIAL. 

PODER EJECUTIVO 
DANIEL CERECEDO ESTRADA, GOBERNA

D O R PROVISIONAL Y COMANDANTE MILITAR 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, 

"DECRETA: 

352 Para libros, útiles y 
demás implemen-
tos escolares ..... . 

353 Para pensiones de 
alumnos que ha
gan sus estudios 
en la capital de la 

40,000 ºº 

NUMERO 2. República ....... . 10.000 00 
. ARTICULO UNICO.-El Presupuesto de Egresos 354 Para jubilación.de 

que debe regir en el Estado, durante el año de Profesores r~ti_ra-
1915, se compondrá de las partidas siguientes: dos del . serv1c10. 
· ( o o N TI N u A) 1 355 Para snbs1d10 a los 

5,000 00 

Núm. de Cuota Asignación Sumas , municipios e Il e 1 
ias par~idas. dtaria tlia. anua1. parciales. ramo de Instruc-

329 Renta de casa y gas
tos de escritorio, 
cada mes, $10.00. 

330 Tianguistengo. Un 
recaudador, suel
do y gastos. 

3 •· 'Un escribiente ..... 
30~ Zimapán. Un admi-

ni"trador ....... . 
333 Un oficial 1° ........ . 
334 
335 
336 
337 

33g 

U11 ··seríliit·lllt~ l v .. 
Un ~'scrihir·ntt~ :2º .. . 
Un cobrador ..... . 
Renta de casa y gas 

tos de escritorio, 
cada mes, $20. 00 

La Bonanza. Un re
caudador, sueldo 

1~0 00 

'.l.00 720 00 
100 365 00 

4 [0 l_,49,, 50 
2.25 821 25 
1 :'O 547 50 
IOO 365 ºº 

83 30? 95 

~'~O 00 

y gastos ........ 1.32 481 80 
339 Santa María Tepeji. 

Un recaudador, 
ene] do y gastos. . 1.16 423 40 

340 'l'asc¡uillo. Unrecan-
dador, s ne 1 do y 
gastos .......... 1.50 547 50 

l?' ·~La Encarnación. Un 
recaudador, suel-
do y gastos.. . . . . 1.16 423 40 101, 7 40 15 

SECCION 9• 
lNTRUCCI(1N rúBLICA. 

JJlanta 

de z,1 Dirección General. 

342 Un Director Gene 
ral ............ 10. 00 3, 650 00 

343 Seio Profesores ay u- ~ 
dante.0 , $2,401.70 
cs. anuales cada 
uno.......... 6.58 14,410 20 

.344 Un secretario ...... 4.00 1,460 00 
345 Un pagador general 3.00 1,095 00 
346Unescribientedel" 2.50 912 50 
347 Un escribiente de 2• 2.00 730 00 
348 Un mozo de oficios. 83 302 95 
349 Gastos de oficio de 

de la Dirección .. 
350 Un encargado del al

500 00 

macén escolar ... 1.65 602 25 
3Ól Un mozo del alma-

cén escolar . ., . , 50 182 50 

ción Pública .... 180,000 00 2)8,845 40 
Escuela Preparatoria. 

356 Un Director .. ., .... 4.94 1,803 10 
357 Un Secretario y Bi-

bliotecario ....... 3.29 r,200 85 
358 Un Prefecto...... 1.81 660 65 
359 Un Profesor de pri-

mer año de mate-
máticas. . . . . . . . . 1.65 602 ? 5 

360 Un Profesor de se. 
gundo año de mate. 

máticas . . . . . . l. 65 602 25 
361 Un Profesor de ele

mentos de Mecá
nica y Cosmogra-
fía ............. 1.65 602 25 

362 Un Profesor de geo-
grafía general ... 1.65 60:,i 25 

363 Un Profesor de bis 
toria general. . . . l. 65 602 25 

364 Un Profesor de quí-
1 mica 3r mineraio-

1365 U ':1g,~;ofesor d~ ·1·9 • y l. 65 602 25 

2 cursos de Len-
gua N aciana!. .. l. 65 607. 25 

366 Un profesor de 3" y 
y 4° cursos de len-
gua N aciana!. ... 1.65 602 25 

367 Un Profesor de Bo-
tánica y Zoología. 1.65 602 25 

368 Un Profesor de 1° y 
2º cursos <le fran-
cés .....•...... 1.65 

369 Un Profesor de 19 , 

?º Y, 3° cursos de 
rngles ........... 2.47 

370 Un Profesor de 1 ° y 
2° cursos de dibu-
jo a mano libre .. 1.65 

371 Un Profesor de 3º' 
curso de Di bnj o a 
mano libre y di-
bujo topográfico .. 1.65 

372 Un Profesor de Ló-

1 

gica y Psicología l. 65 
373 Un Profesor de Mo-

ral. ........... 1.65 

1

374 Un Profesor de Li-
' tera tura . . . . . . . • l. 65 

602 25 

901 55 

602 25 

602 25 

602 25 

602 25 

602 2.5 
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375 Un Profesor de raí-
ces griegas ..... 1.65 

376 Un Profesor de te
legrafía teórico
práctica. . . . . . . . l. 65 

377 Un Pro fe s o r d e 
Ejercicios F í si-
cos .......... ,. 1.65 

378 Un Profesor de es
grima . . . . . . .. . . l. 65 

379 U n Preparador de 
química ....... 1.65 

380 Un Preparador de 
física. . . . . .. . . . . l. 65 

381 Un Preparador de 
Botánica. . . . .. . . l. 65 

382 Un conservador de 
mineralogía. . . . . l. 32 

383 Un Repetidor de ma
tem>\ticas. . . .. .. . l. 65 

384 Un pagadordealnm-
nos en México .. 83 

· ~- 385 Un jardinero. . . . . . 1.32 
386 Un conserje ....... 1.00 
387 Cnatro mozos, a .. . 

$240. 90 cs. anua-
les cada nno.. . . . 66 

388 Par a pensiones de 
alumnos que ha-
gan sus estudios 
en la Escuela Pre-
para tor1a, a .... 
$240.90 cs. anua-

602 25 

602 25 

602 25 

602 25 

602 25. 

602 25 

602 25 

481 80 

602 25 

302 95 
481 80 
365 00 

963 60 

les cadada uno.. 66 1,204 50 
389 Para compra de apa

ra tos y substan
cias para los ga-
binetes..... . . . . 9.000 00 

390 Para premios de 
alumnos... 500 00 31,717 55 

Planta de la Escuela 
Normal "Benito 

Juárez.'' 
391 Un Director .... , .. 4. 94 1,803 10 
392 Un Secre'ario ...... 4.00 1,460 00 
393 Dos Prefectos a . 

$730.00 cs. anua-
les cada uno ..•• 2.00 

394 Un Escribiente . . . . 2. 00 
395 Un Mozo ........... 0.83 
396 Diez Profesores a . 

$602. 25 cs. anua-

1,460 00 
730 ºº 
302 95 

cada uno ........ 1.65 6,022 50 11,778 55 
Academia de Oornercio. 

397 Un Director, Pro f. 
de contabilidad ... 3.33 1,215 45 

398 Un Profesor de arit-
mética mercantil. l. 65 602 25 

399 Un Profesor de In-
glés ........... 1.65 602 25 

400 Un Profesor de Ta-
quigrafía meca-
nografía...... 1.65 602 25 

401 Para compra de 

n1uebles 1 útil es, 
máquina~, etc ..... 

~1,·ndfn1.1'.n, de Jfú~1>n, 

;;,ooo oo s,022 20 

402 Un Director con 
ob lig~ción de dar 
clases .......... . 

403 Un Profesor ayudan-
te ........... . 

404 Un Profesor de sol. 
feo ............ . 

405 Un ayudante ..... . 
406 Para compra dé ins

trumentos, útiles, 
etc ...... _ ....... 
SECCI0N lO<I 

Observatorio 
Meteorol6g1'.co. 

4.00 

2.00 

2.64 
1.32 

407 Un Director. . . . . . 2 :64 
408 Un Ayudante ..... 1.32 
410 Gastos de escritorio, ' 

cada mes, $ 5,00 
411 Un encargado de la 

Estación Meteo
rológica en Tiza-

1,460 00 

730 00 

963 60 
481 80 

1,500 ºº 

963 60 
481 so 

60 00 

5, 135 40 

yuc.~ ........... 1.00 365 00 1,870 40 
SECCION 11~ 

OFICINAS TELEGRAFICAS. 

412 PACHUCA.. Un 
Director General 4. 53 1, 653 45 

413 Un Jefe de la Ofici. 
na central. ..... 3.44 1,255 60 

414 T r es Telegrafistas 
estacionarios, a ... 
$861.40 cada uno 2.36 2,584 20 

415 Un Cajero, tenedor 
de libros ........ 2.36 861 40 

416 Un Ayud,ante del 
Cajero... . . . . . . . 1.45 529 25 

417 Dos Telegrafistas a 
$529.25 cada uno 1:45 1,058 50 

(Continuará) 

~EChEJAhlA ~t~Eh~L DEL qOBIER~O 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

SEOCIÓN DE TESORERIA 

CORTE DE CAJA de segunda operación que prac
tica esta Oficina, para demostrar el movimient(j 
defondos habíd1, durante el mes de julio de 1914, 

INGRESOS. 
Existencia del mes anterior......... $ 11,552 91 
Remesas de las Administraciones de 

Rentas por cuenta de EUS produc-
tos, como sigut:: 

A.dministración de Rentas de Acto 
pan.. .. . . .. . .. .. . .. . .. ..... $ 5,865 59 

A.dministración de Rentas de Aparo. 10,666 89 
A.dminietración de Rentas de Ato-

tonilco .................... , . 5,597 06 
Administración de Rentas de Hui. 

chapan . .. . .. .. .. .. .. . . . .. . . 6.362 70 
A.dministración de' Rentas de Ixmi· 

qui!pan· .. ~ ...... : .......... ~. . 5,392 2f) 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



PERIODI~ OFICIAL. 

~dmiü;tración de Rentas de Mo 
lango .................... .. 

Administración de Rentas de Pachuca 
Administracl6n de Rentas de Tenaa-

go ........................ . 
Administr1li.ción de Rentas de Tula. 
Administración de Rentas de Tulan-

ci[¡go . . . . ................ . 
Administración de Rentas de Za· 

cualtipán ..................... . 
AdminiAtración de Rgotas de Zirna-

pán ..................................... $ 

Rt<CAUDADO POR LA SECCIÓN 

DE TESORERIA. 

Producto de •relégrafoN., ............. $ 
Producto de impresiones ............ . 
Multas .......................... . 
lngre,sos extraordinarios .......... .,, .. 
Contribución !'ederal. ................ . 
Adeudt:i·: de Municipios por cuenta 

de libros y alimentos ....... , .. , .... . 
Deudore8 y acreedo"es diversos ..... . 
Banc1 de Hidalgo, cuenta DepÓ· 

eitoR ............................ . 
Suc, del Banco Nacional, cuenta 

_,-""· Depó·-1itos .................... . 
Prodllcto de aguas potables_ ... . 

Sn:na. ........... $ 

E_GRESOS. 

l:'oDEl< LEGISLATIVO. 

2,311 08 
81.796 98 

2,357 C4 
9,355 00 

11,051 12 

1,404 69 

715 00 142.875 44 

322 46 
6 00 

57 59 
235 37 
35 14 

83 71 
5 00 

. 45,000 ºº 
11,124. 00 

4,392 !;6 61,2tll 93 

215 690 28 

H. Legislatura. Dietas .............. $ 3,059 70 
Secretaria de la Legislatura Sueldo_s 

y ga,::;t..us ..••.••••..•..•.••.••.••••••• 
Contaduría General-Suel_do• y gas

tos 

PODER EJECUTlVO. 

Ejecutivu y Secretaría partic~lar .. $ 
Secretaría General del Gobierno .... 
Administraciones de Rentas.-Suel-

dos y go•tos .................... . 
Honorarios de Tecaudación .... _ .. 
J'efatul'as Politicas . .:.Sueldos y gaotos 

··,Oficinas Telegráficas,- Sueldos y 
gal'!tos ...... _ ........... ~ .... . 

Seguridad Pública ............. '· .. . 
Hospital Civil .. ~ ............... . 
Imprenta del Gnbieruo .... , .... . 
PenE1ioni:;;i.t.n.s .del Estado .. . 
Dirección de obras públic~~: . .' .'.'.: 

PODER ]UDICIAL. 

H. Tribunal Superior. ............ $ 
Juzgados de 1 ~ Instancia ..•....•. , .. 
Cárce1 del Estado ................. . 
Subvenciones para celadores de cár .. 

celes ....... , . . . .............• 
Subvención a hospitales .......... . 
Alimento de presidiarios ......•• 

lN,'-iTRUCCIÓN PúBLICA, 

lnstituto Ci,entífico '¡ Literario, suel 
dos y gasto,.. . .. .. .......... $ 

Instrucción Pública Primaria, -
Sui:o;~-~,~·.:..: <O •• ~:.:::· •• ~ ................. . 

Instrucción Pública, gastos,.,, .... .. 

~79 61 

1,189 71 

1 627 92. 
4,295 75 

9.776 85 
1,080 87 
3,.529 97 

3,229 93 
43.908 45 

4,679 92 
409 l ~ 
555 00 

4,629 02 

529 74 73.623 54 

3.652 46 
4,909 22 

145 h4 

500 00 
410 00 
72 28 

1.582 01 

17,H2 92 

9,689 80 

a.aa6 26 22,a61 rn 

GASTOS DIVERSOS. DEL 

EJECUTIVO. 

Beneficencia públicR ............... $ 
[mp~e.siones oficia.les y libros para 

oficinas ...... ,. ...... ··- ..... _ .. _ 
Muebles y útiles ...................... . 
Subüdio al F, C. de P acbuca a 

Tampico ......... _ .......... . 
Amortización de !a deuda ....... , 
Correspondencia oficial .......... , 
Mejoras rr..aterjales ........ ~ . ., ..... , 
Servicio TelefQniro .... , .......... .. 
Alumbrado Eiéctrico ... , ....... . 
3neldos accidentales. . . .. , .. º • 

' Gastos ext.raordina.iios del Eiecutívo. 
Escuela. Correccional ..... ~. . . . .. 

ÜIVJ:lRSOS, 

Contribución Federa1.-Reme~1as a 
la Admón. Pral. del Timbr~ .en 
estampiMas á-mÜrtizadas ., ..... . 

11esorerÍa"l M~nicipa,les. -Derechos 
qne les corresponden ........ ~ .... . 

Servicios extraordinarios ... , ..... . 
Dep6sitos dive_rro~-- ...... , ........ . 
Suplementos al Municipio de Hui-

chapau ....................... . 
Oficinas verif:ipªdq,r.a,~. de 2.o:. orden .. 
Observatorio Meteot-Ológico. . . , . 
Propagadores de Ja vacnna .... , .. 
Suplemeotos a Admonr.s. de Rentas. 
Re1n te gros,, ............................. . 
Gastos en pre:_;:as y acueductos .. , .. . 
Luis López Mas ~e , . . . ........ , ..... . 

Existencia para 1 ºde agosto de 1914 

Surna ................ , $ 

VALORES. 

EXISTENCIA: 

Vales.y otros documentos ....... $ 
En efectivo.... . . . . . . . . . . . . . .. 

117 50 

166 07 
258 75 

2,000 (O 
15 00 

249 35 
A46 50 
619 00 
517 60 

1,605 24. 
282 81 
444 30 7,122 12 

31,387 48 

14744 16 
445 77 
325 00 

5,844 00 
367 67 
126 76 
193 89 
475 74 
44 55 

3,126 96 
1,875 00 58,956 98 

39.307 63 

215 690 28 

7,342 03 
31,965 60 

Suma ........ , .. , . 39,307 63 

BANCO DE HIDALGO 

S.;ldo a su cargo. h9y......... .. .. . . 30,852 09 30,8i2 o~ 

TOTAI. ........ $ 70.159 72 
-----.-----

PoRME,.OR DE Los GAsros 
' ._ ·- - -" ' 

EXTRAORDINARIOS DEL &JECUTIVO. 

Froilán Jiménez, para condu,cción del 
reo Juan Oolunga, del Oro a esta 
Capital...... . , .. .. .. .. .. . .. 21 50 

Valo'r'de, d()s Oódigo.s. d<! Re~ist.ro. Ci-
vil para la Sección de Fomen¡¡to. 5 66 

Beaito M Doran.tes, gastos eu 18: vi4 
sita qne pr¡ipt~,ó, a la Tesorería 
Municipal de Agua Blanca......... 10 .65 

Gral. Agus~in Sanginé,, para eu via-
je a MéXIco a aountos del ser.vicio 200 00 

Fidel Canceco, por una cornisi6o.... 45 00 

Suma .............. $, 282. 81 

Pachuca., a.,31 d.¡jalio,deJ914.-EI Jefe deJa,Sección 
J. Moreno Medrano.-Vº B", A.: San9i11<8.;-:0óniorme, A. p¿; 
rez.-Conforme, E. A. P. del T., A. Ramiro. ' ·· '· · 

' 
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PERIODICOfDFICIAL. 5 

ASILO "LA BUENA MADRE." 

MOVIM.ENTO HABIDO DUBANTE EL MES DE DICIEMBRE DEL 
PRRSENTE AÑO. 

1914. 
Dic. 1 º. Exiatencin. en el 

Banco <le Hidalgo, S. A. 
Existeneia en efectivo ... 
Entregq del Gobierno del 

Estti.1~ 0 1 por subvención 
queh,ce la Oía. de Luz y 
]'.uerZA.(ie Pachuca, S. A~, 
por.el presente mes .... 

Dona livo del Gobierno del 
Estadn ............. . 

Done.tiro del Sr. D. An-
drés Fernández ..... . 

Donativo del Fondo Pri 
vado de Socorres ele Mé-
xico ............. _ .... . 

Donativo del Sr. D. Lo-
renz·o MaquivFt.r ..... . 

Donativo de le Neg. Mra. 
11San Rafael y A.uexasn 

Donativo de la Tesorería 
Municipal...... . ... 

Donatiyo da ne.vi.is.el, se
gó.·/ "'ta que se adjuntB. 

Dic. b ..... Para legumbres, 
jabón y ga5tQ5 m.::nores, 
en el presente mes . , .. 

Pago a Guadalupe Isleo, 
por l<'che ........... . 

Pago a Diego González, 
por pan ..•.. ; ....... . 

Pago s. Ausancio Gómez, 
por carne ..•••....... , 

Pago • M. Fernández y 
Hno., por maíz ...... . 

Pego • M. Fernández y 
Hno. 1 por -na:z y frijol. 

-Pago a Maquivar y Cía. 
Sncs. 1 por v~ricf-1 ..... . 

Pago n. M!!qníY-: r y Cía .. 
S_ucs , por varios ..... . 

Pago k Uarlos Oc:hoa, vor 
calzado ............. .. 

Pego a J. M. Carmona y 
Velázq uez, por ropa ... 

lPsg.Q--';o --;\.. 9aee.nova y Cía., 
pe 1r1os ........... . 

!'ago " L•uro Sosa, por 9 
OuH ul"i carbón ........ . 

l'sgo o lei Oía. de i.iuz y 
Fuer¡;, a de Pe.c1 u e A., S. 
A., pnr alumbnidO en 
el IDE:!:l. •••••• • • •. • ••• , 

Sueldo a Ana E. Jiménez 
V da. r! e Garcfa, como 
direclor8 ............ . 

Sueldo • Elodia Millán, 
como profesora ......• 

Sueldo " Marí~ Espino, 
Como- flyude.nte ...... . 

,Sµeldo a Dolores Treja, 
como recsmarerl\ ..... . 

;J3ueldo a Andrea Monroy, 
como molendera ..... . 

,sneldo a Ang1la Flores, 
como nodrizt1 .....•... 

Sueldo a Trinidad Treja, 
como cocinera. ......... · 

:Sueldo a Cruz Treja, como 
lavandera ........... . 

. Existencio en el Banco de 
Hidalgo, 8. A ...•...• 

Comp. 
ntim. 

650 

651 

652 

653 

654 

655 

656 

657 

658 

659 

660 

661 

662 

663 

664 

665 

666 

667 

668 

669 

670 

DEBE HABER 

$ 7641 06 
349 21 

125 00 

50 00 

25 00 

25 oo-

20 00 

20 00 

15 50 

523 QO 

25 00 

18 08 
1 

31 00 

57 70 

14 50 

35 20 

20 60 

24 10 

4 23 

52 90 

~4 501 

24001 

8 00 

1 

20 ºº 1 

20 00 

10 00 

6 90 

5 (¡Q 

764l 06 

ExiB-tencia en efec.tivo ... 736; 90 

Sumas ........ . $ 8793 77 $ 8793 77 

DONATIVOS: 
Br. Genaro P. García.: 1 comide. a los niños, el día 27 del 

presente mes. 
Sr. Gonzalo Zapata: 25 garrafones de agua filtrada. 

Cia. Industrial Molinera, S. A., Molienda denixtamal, gratis, 
Pachuca, diciembre 31de1914.-Firmado: Luz O. de Ro

sales, Tesorera. 

DONATIVOS DE NAVIDAD, para el 
ASILO "LA BUENA MADRE." 

LISTA DE DONANTES. 

Sr. Tibnrcio Guevara ................ $ 
Cío. Mro. Sta. Ana y Anexuo, S. A ..... . 
Sr. Guillermo M. Rule ........ : ..... . 
,, J ua.n O. Rule ....................... . 
,

1 
Le;obardo Vergara. .... ', .......... . 

,, Gustavo González ............... . 
" lrig. Francisco N a.rváez ............. . 
,, Arnulfo F. Aguilar .............. . 
,, RBfael S. Molinar ........... ~ ... . 
, 1 Gustavo Revilla ................. . 
1

, Tomás Stra:ffon ................. . 
Niños del Sr. J. Hermosillo ...... . 

Sr. Leopoldo Quiroz ......... : : : : : : : : 
,, C.W.VanLaw ........•......... 
,, E. N. Funston ..... " ............ . 
,, Alfredo Islas ................... ; . 
,, N. fi,. Lira. ..................... _ .. 
,, Goadalupe González (jr.) ......... . 
,, N, H. Kayser ................... . 
,, J. H. Parra ...................... ,, .. . 
,, E. Borja .................. ,, .... . 
,, F. Oraviotto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
,> William OH ver ................. , , 
,, F. G. Williams .................. .. 
,, f\ E. Mea.dar ................... . 
" Enrique Vil\arreal ............... . 
,, J. E. Smith ..................... . 
,, hg. G.P. García ................ . 
,, M. A. Doack .................... . 
, 1 Manuel Islas ......... , ...... , ... . 
,, Lic. F. Esquive! ................. . 
,, Ing. H. Hernández .............. . 
,, Lic. O. Becerra .................. . 
" J. H. Skewes .................... . 
1, Angel Ma.rtínez ................... . 
,, N. V: Beckwith, ... , ............ . 
,, Francisco González .............. . 
,, Sydcey Ludlow ................ .. 
,, Douiel Smith ................... . 
,, Luis García Graua.dos ............. . 
,, Ricardo Pe.scoe .................. . 
" Oarlos Hoyo ...................... . 
,, A. C. Orowle ......... , ........... . 
,, G. S. Embnry .. , ................ . 
,, Me!itón Holgaía ................. . 
,, G. Gordon ....................... . 
,, D. Téilez Giró u ............•...... 
~' R. Gustive ................. , ..... . 
,, J. C. Lamas_, •......... , .......... . 
,, J ohn Bertram ........•........... 
,, St•nl<>y Jo-y ................... .. 
,, U. Ayala ...................... .. 
ll tT. O. Aya.la .......•..•.•••••.•••• 
,, Arturo. Jiménez ...... ·-· ,· .....•••.. 
,, A. Montoya ....•................. 
,, S. D. Carey ..................... . 
, 1 Andrés Fernández .•••........•... 

5 00 
25 ºº 
25 ºº 25 00 
25 00 

5 ºº 5 00 
5 00 
5 00 
5 00 
5 00 

15 00 
5 00 

50 00 
50 00 

5 00 
5 00 
5 00 
5 00 
2 00 
2 00 
2 00 
5 00 
5 00 
3 00 

10 00 
5 00 
5 ºº 5 00 
4 00 
4 00 
3 00 
3 00 
5 00 
5 00 
5 00 
5 00 
5 00 
5 00 
5 ºº 5 00 
5 00 
5 00 
5 00 
2 00 
5 00 
3 00 
2 00 
2 00 
5 00 
5 00 
2 00 
2 00 
2 00 
2 00 
3 00 

100 00 

TotaL ............ $ 523 00 

__ ,,,,._. 

f 
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6 PERIO:Q\CO OFICIAL. 

SECRETARIA DE FoMENTO, CoLONIZACION E INDUSTRIA 1 ya por convenio que celebré con dicha 'I'estamentaria en 
i presencia del señor Inspector sobre las aguRs normales o 

DE LOS EsTADOs UNIDOS MEXICANOS i' de estiage; pnes son los únj0or1 derechos que Patán por cona· 
---- tituirse en el mi.emo Río a nuestro :favor, por lo que estimo 

SOLICITUD presentada ante esta Secretaría) por el se:ñor 1 que no estando comprendid11s en dicho convenin, más que 
Alberto M. González, pidiendo concesión pa.ra aproveóhar las aguas ma11sas 1 .no habrá iüonuveniente. alguno para con- .. 
como riego las aguas del río Van.dala del Estado de Hi- cede~me la conce~I~n sobre fc:l l',lrnacenam1euto de las aguaB! 
daJgo, la. cual solicitud de conformidad con lo prevenido pluviales, que sohc1to. 
por la ley de la materia, se manda publicar para que sur- CONSTITUCION Y REFORMAS. México, noviembre 
ta los efectos correspondientes 12 de 1914.-Lic. Alb .• !VI. Gon.•ále>.-Rúbrioa. 
Al margen un timbre de a cincuenta centavos debidamen- Es copia. México, diciemb •• 17 de 1914.-El Rubsecre-

te car.;cela.do.-Al centro: 1 ta.ria, Agustín Aragón. 16 -28-8 
O. OFICIAL ENCARGADO DE LA SECRETARIA Administración de Rentas.- P"chuca.-Derechos entera-

DE ESTADO EN EL DESPACHO DE FOMENTO. dos, enero 11de1915.-Recibi.:o, enero 14 lle 1915.-Dawey. 
LiceDcrndo Alberto M. G-onzález, mayor de edad, casado, 

abogado, con despacho en la cuarta calle de Tacuba número SECRETARIA DE FOMENTO, CoLONIZACION E INDUSTRIA 
ciocuents. y tres, ante Ud. respetuosamente como mejor pro
ceda, digo: 

Que haciendo uso de la franquicia que el decreto de la 
primera. Jefatura, concede B todos Jos solicitantes de agaas 
fedPrules para irrigación y refiriéndome a la solicitud que 
tengo hecha. sobre el aprovechamiento de aguas del río 
Vandola en el Estado de Hidalgo, para irrigación, Distrito 
de Atntonilco el Grande, Municipio de Omtlán compArezco 
ante ~d. pidi~ndo que se me conaedon dichas

1

aguas en los 
térm1nos ped1dos en mi solicitud de fecha diez y nueve de 
l\:[&rzo del presente afio y se tramite esta solicitud en los 
términos del citado decreto.-La solicitud es como sigue:--

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

SOLICITUD preoenl•da ant'' esta Se.cretaría, por el se
ñor Alberto M. Gonzálezi pidiendo coucPsióu pqre. ap.ro
vechlir como fuerza motrü:: y en producción de alambrado 
las aguas del río VandGla del Estado de BiJalilo, la cual 
solicitud de conformidad co::i lo preveojdo por la ley de 
la matEria, se manjs publicar para que snrtR los efectos 
correspondientes. ~ 

Al margen un timbre de a ciDcuentu centaíOS dl-bidamente 
cancelado.-Al centro: 

C. OFICIAL ENCARGADO DE L ~ SECRETARIA 
DE ESTADO EN EL DESPACHO DE FO.\JENTO. . 

, -'~Que estando declaradas de jurisdicción federal las a.guas 
-:fUB corren por el río Vandola u Hondo en el Municipio de 
Omitláo. Distrito de Atotonilco el Grande del Estado de 
Hidalgo; río que más adelante se junta con el Amajac y éste Licenciado Alberto M. González, mayor de eda 1, casado, 

con el c\lmolón par& formar después el Quetzalapa que sflu- ~fnºc~ªe~~'a c;~r~:~~~ct~ºú~. ~:s~:~~~~~~~en~ee c~:~1~0j:r~~~~ ye al Moc!c'zuma y éste al Pánuco que descarga las aguas ceda, digo: 
en el Golfo de Mé'i:ico, y no habiendo hRsta Ja fecba riiugún . . . 
uso establecido sobre el aprovechamiento de lss aguas plu- ~ue haornndo uso de la franqmcra qu~ _el decreto de la 
v!ales que arrastra dicho río y siendo posible el 1180 , como pr1mera Jefatura_, conced,;;_ a iodos los sol1~1t_antes de aguas· 
r1ego, de Rquellas aguas; aúu cuando a costa de g11.stos que; para fuer~a motriz y refirié~dome a la sol1c1tud que tengo 
compenzarán sin duda alguna ]a erogación de elJas, y por 1 hecha soore el apr_ove.chamiento de aguas d_el río. Vs.ndoia 
tales eonsi_deraciones y de acuerdo con el art. 7 y 8 de JA. Jpy en e.l ~stado de H1ílalgo, p~r_a.. fuerza m.otr1z, D1str1to de 
de aguas v1geute, vengo ante Ud.- O. Oficial l\1ayor Encar- Atoto111lco el GrPnde 1 .Mun~cip10 de Om1tláu, comparezco 
gado ?~la Secretaria de Estado en e! De.,pacbo de F'omento,. ante _U d. pidi_endo que ~e D?~ ?oncedan dicha~ aguns en los 
e. so1lc1tar se me ot~rgue la conces1ón respectiva para usar 1 términos ped1dos en m1 soJ1r.1tud d~ fe.ehn d11 ~ y nueve de 
Y. aprovechfir pa.ra .riego de acuerdo con el articulo 12 dP- la j J\iar~o del pre_sente afio .Y 82 rtram1~e. esta sollcilud. en los 
c1tad.n ley, li~ m.il litros por segundo de las expresadas aguas ~,érminos del c1tado decreto.-~a .sol_ic1_lud es romo s1gue:
pluviale?, a fin ~e.aprovecharlas en Ja región para IR. ha.cien- Que f'BtP.ndo decl~radas de_ Jur1Riiicc1ón f,>f!ernI 1.a~ ~guas 
da de R1:icóJJ Chico y Zoquit:il que son las ribereñas y pa- que.corren I?ºr ~l r10 VBndol~ u Hondo en el Mnn1c1p10 de 
rala hacienda de la yen ta y Arce_ga, si lo pidieren, u otras 01;mtlán, ~1strrto de Atotomlco _el Grande del ~stado de 
de la rtigióri; pues toaas las necesits.n

1 
cuya superficie rega- Hidalgo, r10 que más adelaute se JUnta con 81 AmaJac y éste 

ble eo conjur:to excede de mil hectáreas planas, con el Amolón para formar después el QuetzA.IBpa que aflu-
N h + 1 - . ye al Moctezuma y éste al Pánuco que descarga las aguas 

. -.. o "Y ac.ua mente nrngún uauarw de estas aguas que ¡ G lf d Mé · h b' d h t ¡ f h · ú 
.ga leg~Jmeote algt'i.ti aprovechamiento Ge las mismas. Es- en e t ~l 0 

.: b1ºº' 
1
Y no ª ~n ? ~s ~ j e(': ª ning

1 
n 

i:a cant~ilad podrá derivarse de 18. respectiva presa de alma· u~ol es a ec1 o ~o ~~ b ap~ovec .ªmden o ·b1 RSlAgUPB p n
cenamiento que. al efecto se construya, s8gún el proyecto v_1a es :Jue arrjf ra Ic o rilo y ~éi~n .º posd1 e : uls·º'·¡codmdo 
de obra ue opo t t t á 1 b .. 6 r1ego, e aque as aguas en os m1nos e mi so ici .u e 
de le. Se~r~taríil éiRr un~r:i.e.n e 88 sorne er 

1 
ª ª a~ro d llcl 11 fecha diez y nue\~e de marzo de J presente año; la cual no se 

l _ 1 , . ~ "', su JgLJo cargo, Gn e concep 0 e que perjudica, siendo el único inter~sa.do vengo oIJte Ud.--0. 
a ¡:neaa a canslrmré en el punto llamado Vandola en don- Ofi · 1 M E l d 1 S t · d E t d ¡ 

de existe otra pequef111 o en terrenos de mayor aÍtnra. para D ma h adyorF, ncartgal o ¡·e-tF.L ecre ar1ta e <Is a o e~óe .. 
domiuar la zori'a: fei;rable espac. o e ornen o a ~o ic1 ar se me o orgue a conces1 n 

0 
• respectiva para usar y Hprovecbar, como fuerza motriz y en 

Com~ ~Jaa aguas que s: .aima~en~n serán cedidas a. los producbióu de alumbrado, mil quinientos litros por segun .. 
consum1e:.ores d_e _las hac1e;iidas 111dicad_as u otros que las do de las expresadas aguas pluviales cantidad qne se po'drá· 
deSA6D Y las sohc1ten, medHi.nte e~ precio CJ,Ue se fije, opor- derivar de la respectiva prest\ de almacenamiento que al 
tunRmente .scmeteré a su apro_bac1óa la ta~l~a que pretendo Efeolo se construya, spgún el proyecto de obras q"Q.e oportu
poner én v1gor en esta co:J.ces1ón, que sohcito ror nove~ta D!l.m2nte se someterá u la &probación de Ja Secrft::i.ria de su 
Y nueve. afios con ·arreglo a le. frsc. IV del art. 48 de la cita- digno cargo, en el concepto de que el trayecto del menC'ie:." 
da li::>y. nado río en que pretendo establecer la derivación y las obra.9 

Como por otra parte el señor Ingeni.~ro Don José Ms.zía correspondientes, estarán comprendidas tentre el punto lla· 
Valero e-en el carácter de Inspector del i:ervicio hidráulico ruado ''Presa de Vandola.'' y otro situado a-diez kilómetros. 
de esta Secretaria,- h~ inspeccionado el río de qur, se trata abajo del primero, pudiPndo si así conviene, construir la 
y ha recogi<lo los datos del caso; saplico a UJ. a.tie_nda esos presa de a.lma.cenamiento y la derivación en--el e.xpres~do. 
datos· pidiendo informe sobre si hay aguas pluviales bastan- punto llamado de V1:1ndola, devolviendo las agufl,s a su cur
tes que concederme, ·sin perjuicio de tercero y del riego ya so natural dentro del aludido trayecto de los diez kilómetros 
antes pedido por mi, para la hacienda de Rincón Chico de indic•do•. · · 
mi propiedad a cuya solicilud se opuso la Testamentaria del Como la fuerza que se des.arrolle y el a'lnmbrado qne s& 
i;eñor Gral. D. Rafael Oravioto, oposición que ha terminado prodnzpa serlln cedifos a los consumidores <!e les. nrgócia ..... · 
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PERIODICO JFICIAL. 7 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
DE PACHUCA ciones mineras y agrícolas Ce la región que lo soliciten, me- I 

diante el precio que se fije 1 oportunamente s0meteré a su 1 
apro~ac16n el máximun de las tarifa~ que pretendo P?ner 1 EDICTO 
en vigor, así como Jos datos necesarios para que se fi.Je la 

1 

__ 

'fdurac16n <l'? Ja concesión. . . Se convoca a las personas que se consideren acreedoras 
Como por otra parte, el se.:ñor Ingeniero José Maria Va- 8 los bienes del intesta:lo de don C1risóforo Oortés vecino 

lera con el carácter_ de InspeJtor del ~ervicio Hidráulico de que fué de esta ciudad, pFtra que concurran a la diligencia 
esta ~rcrrta1·ía, ha lnspecc1onadc;> el r10 de q_ue se trata Y ha de inventario y avaló.o de los repP.tidos bienes, con los jus
r~c~g1do ~oA datos del cas_o; Ruphco a Ud._ ntzenda esos datos tifica.ul.es de sus créditos, y que dará principio en el ]ocal 
;i:nd1enCTo info~me so_b~e .ª1 hr.iy agnas p]uv1a~es bastantes que del Juzgado a las diez de la. mañana del cuarto día útil in .. 
'C?DCedcrme Bl_D pBfJUIClO de tercero Y del rJego ye. antes p8· medíti.fo posterior a }a fi.}tima. publicación de este edicto Bll 
-d:do df' 111; rf'g1?n, pues en _cuiinto a las aguas norJ:?ales del el ''l'eriódico Oficial" d._:il Esta.do, en el que aparecerá por 
r10, pstR-u term1naclps l~s drficultades que han surgido entre tres veces consecutivas

1 
así como en '·El Bohemio" de esta. 

la Testan.iPDtRria Orav1oto y yo sobre el uso que pretende· ciudad. 
mo~, cf'n10 rifgo, de dichas Hguas nnr~ales, seg_ún el º?D· Pe.ra su publicación en el ''Periódico OfiJial" del Este.
ven10 q11P acabam?s de ~rm&r, con motivo, de la 1nepec1.~1ón do, se expide el presente en Pachuca, a. cuatro de enero de 
hech~ p;)f el refer11o senor Valero en el r1? d_e que BB tr~ta. mil l)OVecientos quince.-Aurelio Rodiles, Srio. 3-3 
Y únicos derechos que. pued<.,n creerse COJ?Bhtuido~ en el ~Is- Administración de Bentas.--Pachuca.-Derechos entera~
rno río, por lo que estimo que no br.l?rá inconve7n_ente a.gu- dos enero 5 de 1915.-ReCibido enero 5 de 1915.-Dawey. 
no para qne se me otorgue Ja concesión que solicito." 1 

' 

CONSTITUOION Y REFORMAS. México, noviembre M 1 N E R 1 A 
iloce de mil novecientos catorce.- Lle. Alb. M. Gonz.ález,
Rtibrioa. 

Es copia. México, diciembre 15 de 1914.·-EI Subsecre· 
r torio, Agustí'l Aragón. 16-28-8 

Administración de Ben tas .-Pach uca -Derechos entera
do•, enero 11de19l 5.- Recibido, enero 14 de 1915.-Dawey. 

Sección de A visos Judiciales 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA 

EDICTO 

SeEora Josefa .Jiménez. 
En lo• AU!os de la testamentaria de la Señora Jacinta Ri

vas viada de Espino¡,¡a, el Señor Juez de lo Civil, Licenciado 
Amador (Jastañeda, por auto de esta fecha, mandó que por 
edictos que se publicaráu por seis veces consecutivas en lGs 
periódicos ''O:ficiaP' del Estado y "El Bohemio," E:e cite a ·o-d. 
para. quro. dentro del término de un mes contado desde laúl· 
tima pul<licación de los. edictcs en el "Periódico Ofieíal,n 
se aper~OHEl en est9 jaicio, en representacióa de sus meno
res hiju~ Fernando y Herlinda 'Espinosa, bajo apercibimien· 
to de CJDP 8i no se J:...reaenta, continuará su curso e] juicio y 

t la.a notifi,!ttciones 88 harán por cédula en el notificador del 
.Juzg&dn. 
/~-,..~a.cliuca, 13 de enero de 1915.-Anrelio Rodiles, Srio. 

6-1 
A1n«iaistre.ci6n de Renta.s.-Pachuca.-Deree-hos entera

dos,ec:e"o 13de1915.-Recibido, enero 13de1915.-Dawey· 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
DE PACHUCA. 

EDICTO 

' 

Se coHvoce. e. las parsonas que se consideren acreedoras 
de Je. suc:Jsión del-doctor don Manuel Millán, vecino que 
fué de b~ta ciudad, para. qne concurran a la diligencia de 
inventar~v y avalúo de los bienes sucesorios, que dará prin
cipio en el local de este Juzgado 11. las diez de la mafianii 
del cunrto día tilil inmediato a la últim• publicación de los 
-edictos e11 el "Perió.jico Ofirial del Estado,,,· en el que apa
recerán por tres vecAB consecutiva.e, así como en ''El Bohe
mio" iie esta ciudad; exhibiendo los justificantes de sus res
pectivos créditos. 

Para s11 publicación en el "Periódico Oficia]," se expide 
el pre9en te en Pachuca, a cuatro de enero de mil novecien.tos 
-quince.-Aurelio Rad·iles., 81·io. 3-2 

Administración de Rentas.-Pachnca.-Derechos entera
dos, enero 8 de 1915.-Reoibido, enero 8 de 1915.-Dawey. 

COMPANIA MINERA DE SAN ANTONIO, S, A. 

CONVOOATORIA. 

De conformidad A. lo que previ9nen los est9.tutos de esta 
Compañía., el Consejo de Administri;ción convoca a Asam
blea General de accionistas parA. el día siete de febrero pr6 .. 
x.imo, a. Is.e 11 a.m., en las Oficinas de la Secreta.ría, 2a.. calle 
de Allende, número 39, de esta Ciu 1ad, bajo la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 
lº.-Presenta.ción del balBnce correspondiente al año de 

1914, con el informe del comisario. 
2º.-Nomhramiento del Consejo de Administración y CO• 

misario para el presente año. 
NoTA: Pa_ra tomnr parte en la citP.da Asamblea General, 

deberán loa·· tenedores de acciones, depositarlas en la geren· 
cía de la compañia., haota las doce dH! dí'l. anterior al en que 
del·e verificflrse la Asamblea, a CLlm\.io de tarjetas nomina.
les gne se expedirán de acuerdo a lüs íl.rtículos números 41 
y 43 de los estatutos. 

Pachuca, 6 de enero de 1915. ·-F. Verges, Gerente y Se-
cretD.rio. 3 --2 

.Administración de Bentas.-Pa,o.liu··.a.-Derechos entera· 
dos, enero 8 de 1915.-Reeibido., ''""""'º 8 de 1915.-Dawey. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA 

Extracto del expediente número ·Í i.76. --El Señor Ricardo 
Bar-iuín, vecino de esta ciudad y '"''1:1 desp:i.cho en la casa 
número 49 de la. primera calle d'". I-:urbic!e, solicita con el 
nombrtt de "LA TRINIDA Dn un fu do minero, en terrenos 
de San José Tepenené, Municipio ·LI Arenal, Distrito da 
Actopan, Estado de HidaJgo, cOn E.np 'l'ficie de cinco perte .. 
neneias, para explotar uila veta aurr1-argentífere, que tiene 
por minas vecinas 1 segúa el soliciH-11.,h•, "El Niñoª a.l P0 .. 
niente, "La Soledad" al Norte y 1c~ri Ür¡!anos de Actopan al 
Noreste, comprendiéndose en el de;\u ncio uo socavón labra· 
Ca de Sur a Nor~e. Con un rumbo ~proximado al del aoca .. 
vón Norte-Sur y al de la veta qn<r ·orre de Oriente a Po. 
niente, se medirán del socavón hac-i.-. 1Oriente100 metros; 
desde este punto al Norte otros 100 ;<.ntros; después de este 
punto para el Poniente 500 metros y JOO metro1:1 nl Sar, ce· 
rrando el perín1etro con 400 metrul' f·, puuto de partida. 

Medirá estHs pertr-nencias, dcuL·,: de sesenta. dícis y sin 
perjuicio de tercero, el Señor Inge.iiie.ro Luis Zúñiga, veci~ 
no de ea ta ciudad y con habitació:t r~¡· la casa número 30 de 
la segunda calle de Allende. 

Se abre plazo de ciento veinte du1ti, contados desde esta 
fecha, para substauciar este expedh·ote en la Agencia. 

Pachuca, diciembre veintiocho de mi1 noVécientoa catorce, 
-A. M. Imnza. 3- 3 

Administración de Rent-as.-Pachuca..-Derecbos entera ... 
dos, enero 5 de 1915.-Recibido, e,,, ro 6 de 1915.-Dawey, 
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8 PERIOHL'CO OFICIAL. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA 1 terreno ubicado en el Barrio de "Longinoe" de esta Pobla· 
---- 1 ción, cuyo terreno a.feota la forma de un trap1·zoide siendo 

Extracto del expediente número 1170.-Los señores Si- s~superficie de doscientos _trAs metros set~rat~ y cinco cei:J.
món Anduaga., Me.tea Reyes Ortega, Ignacio Díaz y Fran .. 

1 

t1metros. cuad1:ados y sus _linderos los qne s1gu.~~: por el 
cisco Juan Oast-ellanos, vecinos de esta ciudad y con ha- Nort~ mide seis me-t:os- c1ncu:nta centim8tros J: linda con 
hitación, el primero, en ]a mina El Rosario, los segundos, pr~p1edafl.. de Ji;i ~enora Marra de ~esús Nosca1t¡~.i por el 
Ortega y D_íaz, en IR prim. era calle de J u_árez número 4, y 1 Oriente_ n:i1de d1.ec1~ueve met_ros ~ l1nda. con PYº!nedad :le 
]os dos ülhmos en la ca1Je de la Corregidora número 3g

1 
~on B1b1ano ~i1v0, por _el Nor-...,ste ~l~e qu1n..,e m~tros 

solicitan con el nombre de "LA PRO-VIDENCIA" veinte c1nc1:enta centimetros .Y linda con prop~eua1 d_e l \ S_enora 
pertenencias minerasi para explotar mineralAs de oro y pla.- Marra de Jes~l3 Noscarra, y por ~l Poniente myJe .. rernta y 
ta y que se situarán al Poniente de una barranca denomi- un metros treinta centímetros y linda cou camino real. 
nada de los Ayles, en el Municipio del Mineral del Chico, El valor del terreno de que se trat', según el informe de 
Distrito de Pachuca, Estado de Hidalgo, y que se medirán los peritos, es el de$ 9.76 cs. 
tomando como punt-0 de_p'lrtid~ _un tiro vi~jo que ex.iste en Lo que se b!i.ce saber al público para. los ef¿ctos del ar-
el lugar. que se denuncia y m1drnndo hacia el Ponrnnte y ticu!o 680 del Oódigo Oivil vi¡;(''nte del Estado. 
con el mismo rumbo de Ja veta 1000 metros; de este punto . . . . . 
en ángulo recto hacia el lado del echado de la veta 200 me· Mm~rd d~l Chico, d1c1embre 13 de. 1914 -PreSI~ente 
tras; de aquí también en ángulo recto ba.cia. el Oriente Mun1c1pal, Tiburcio Mendoza. Sec-retar10, 19at1istio Ruii. 
1000 metros, y por último en ángnlo recto 200 metros al 16 -lº-1& 
punto de partida. Rec&uclación de Rentas.-MiCJeral del Ohi 10. -Derechos 

Medirá estas pertenencias dentro cle sesenta días y sin enterados, diciembre 13 de 1914.-Recibi.io, di·cic:rubre 14 
perjuicio de tercero, el Señor Ingeniero Simón Anduags, de 1914.-Dawey. 
vecino de esta. ciudad y con habitB.ción en la mina ''El 
Rosario." 

Se A.bre pl1:1zo improrrogable de ciento veint~ días con· 
tados desde esta fecha, para substanciar este expediente en 
la Agencia. 

Pacbuca., enero seie de mil novecientos qoinct..-A M. 
/~"""--:~unza. 3-2 

.Administración de RF;nt,as.-Pachuce .. ·-De.iechos entera
dos, enero 9 de 19l5.-Reoibido, enero 9 de 1915.-Dawey. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA 

Extracto del expediente númmo 1178.-I,os Señores Bal
bino Gallego, Cirilo J...Jongás, Glispar Kolloffon, Felipe Ru~ 
bio, L1::'unardo Rubio y GervR.cio Rubio, con domicilio en 
esta ciudad en la casa número l09 de lo octava calle de Gue· 
rrero, de acuerdo co-::.i lo que dispone la Secretarüt de Fo
mento eo Circular número dns de 15 de Bf'ptiembre próximo 
pasado, solicitan ]a reposición del expediente número 919 
de la mina denominado. '' M-OOTEZUMA/' ubicada en el 
Municipio del Minernl del ~lnnte, Distrito de Pachuca, Es
tado de HidnJgo, con euper6:0·1e de treinta pP-rtenencias y 
demr.sifis, para explotar n1inf-r!-dcs de oro y plata y que se 
medirá cnmo sjgue: tomando 001:uo punto de partida la· mo· 
jonPrA. BE de "Ampli'lció•-~ '..\,• Realito" cou 20º30'NE se 
medicá~• 260 n1etros, de aqui ,:on 62°00'SE 225 met,rcs; lue
go cm1 81°12'NE 60 metros; '., ·go con 29°45'SW 232 metros; 

,_c1,_e Rquí con 58°13'SE 200 ~,--·,tras; de aquí con 31°47'SW 
,, i5 metros; luego con 58"'_;f;~.W 436 metros; luego con 
~0º30'NE 399 metros, y por údirno 85 metros con 69°30'SE 
al puntn de partida. 

La pnblicHeión de est? í'.v , surte efectos de citación pa
ra to-:lns loa g_ue se crPfJ,-, {" i~recho a opone.rae a 19. soli
citud¡-¡,,,. qc.t'. r~l' tre.:11 1 y la:· 1·!- ·:'ir.iones debe!'án presentarse 
por H3CJ i. lo 11tJ te eE ta .li_gt' u, :in , ; i·~JJ tro de un mes con ta do des
de este. Í~cha. 

Pae-hur>fl., diciembrG VL1 in'rit)f.~; de mil novecientos catorce, 
-A. :H. Isunza. 3-3 

Administración de Renfau'. "- Pa.chuca.-Dereohos entera
dos, en:.orn 7 ele 1915. ··- Rec b do, enero 7 de 1915.-Dawey. 

DIVERSOS 

DISTRITO DE PACHUCA.-PRESIDENCIA MU

NICIPAL DEL MINERAL DEL CHICO 

DENUNCIO 

Ante esta. Presidencia Municipal ha sido denunciado co
mo bien mostrenco por el ciudadano Prisciliano Torres, un 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE 

ZAOUALTIPAN 

AVISO 

Encuéntranse en calidad de mostrenc,~s· ~ aispo
sic;ón de esta Presidencia una lmrra canela con cría, 
valuadas ambas por perito3 en ocho pesos, y cuyo 
fierro de la primera consta en el expediente res
pectivo. 

Se hace del conocimiento para los efectos del ar .. 
tículo 685 del Código Civil. 

Zacualtipán, ~ 19 de octubre de 1914.-Abel Ra
rnírez.-Angel Morales, Srio. 

19 y 20 n,-8 y 28 d.-16 e.-1 9 f. 
Administración de Renta.s.-Zacualtirnín.-Dere

chos enterados, octubre 2 de 1914.-Re~ibido, octu
bre 31 de 1914.'--Dawey. 

DlSTRlTO DE HUICHAPAN.~-PR[SIDENOiA M.CJNlCIPAL 

DE TECOZAUTLA. 

AVISO 

En d!:!pósito y a disposición de eat!i Presi lencia se en
cuentran en calidad de mostrencos los animal<>s que siguen: 
dos burro,_ prietos uno como de cinco años y otro como de 
dos, este tiene la oreja izquierda rno:Jha1 UD.D. burra. parra.le-. 
ña1 con::.o de cinco afias, una burra tordilt"., como de siete 
años y un burro chico como de eeis meses orejano boca. ne
gra de color gruyo, herrados con los fierms que·eonstan a.l 
márgE>n de] expediente relativo; los IY:'ritOs valnq,riores h!lD 
justipreciado esos semovientes en la tan tid.11 11 de ( $ 45.00 cs.)· 

Lo que en cumplimiento del artículo 682, se pone en có
nocimiento del público. 

Tecozautla, octnbre8 de 1914.-lgnacio Garcfü.-Edmun-
do Cruz, Srio. 16 o.-4 y 24 n.-12 d.~lº y 16-e. 

Recaudación de Rentas.-Tecoz•utla.-Derechos entera"' 
dos, octubre 8 de 1914.-Recibido, octubre 13"d'e 1914'.''"' 
Dawey. · 

IMPRENTA DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
A CARGO DE SIMÓN J. DAWEY. 
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